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I RESIDENCIA DEL SEÑOR FERNANDO MIGUEL ROSPIGUOSI CAPURRO
Firma EXONERACION DE DICTAMEN Y AMPLIACION DE AGENDA

COMERQO EXTERIOR-CULTURA

ACUERDO DE JUNTA DE PORTAVOCES 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026
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Provectos de lev 11462.12001.12763 v 13401. Se propone declarar de interés nacional el desarrollo, 
la puesta en valor y la promoción turística de las provincias del departamento de lima.

Iniciativas. Grupo Parlamentario Fuerza Popular.
Grupo Parlamentario Podemos Perú.
Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso.
Grupo Parlamentario Honor y Democracia.

Comisión de Comercio Exterior. Dictamen por unanimidad, con una fórmula sustitutoria, publicado en 
el Portal del Congreso el 18 de mayo de 2026.

Comisión de Cultura. Dictamen por unanimidad, con una fórmula sustitutoria, publicado en el Portal del 
Congreso el 14 de abril de 2026.

Consultar la exoneración de dictamen de la Comisión de Descentralización respecto del Proyecto 
de Ley 13401 y la ampliación de Agenda._____ ____________ ____________ _________________

*78 votos requeridos 11/06/2026

Grupo Parlamentario Núm. De 
int. A favor En contra Abstención

1 FUERZA POPULAR // ii 20 a J -

2 ALIANZA PARA EL , 
PROGRESO

\r

X,------

3 PERÚ LIBRE „ 11

4 RENOVACIÓN POPULAR , xe
5

JUNTOS POR EL PERÚ - 
VOCES DEL PUEBLO - 
BLOQUE MACIS l ERIAL

10

6 LEALTAD NACIONA^ 1 Lo
7 ACCIÓN POPULAR 10

8 SOMOS PERÚ . , 9 .

9

_________

AVANZA PAÍS 6

10 BANCADA SOCIALISTA 5

11 HONOR Y DEMOCRACIA 5

12
BLOQUE DEMOCRÁTICO 
POPULAR 5

TOTAL 119 ^6


